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Mexicali, Baja California, a seis de enero de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-O3l2O2g, suscrito por êl'"secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual

da cuenta de la recepción a las diez horas con siete minutos del seis de enero

del año en curso, del oficio SG-SGA-OA-5.120?3, eon el que se notifica el

Acuerdo Plenario de veintisiete de diciembre äË'Uär.ril veintidós emitido por

la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

con el cual reencavza a este Tribunal, como Requrso de lnconformidad el

Juicio de Revisión Constitucional Electoral SG-JRC-7112022; con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por el Partido Movimiento

Ciudadano, por conducto de su representante propietario Salvador Miguel de

Loera Guardado, en contra del "Dictamen número diecisiete de la Comisión

del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento por el cual se

resuelve la solicitud de Registro como Fartido Político Local presentada

por el otrora Partido Político Nacional Fuerza por México, en

cumplimiento a la sentencia RA-04t2022 dictada por el Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California,' aprobado por el pleno del

Consej neral lnstituto Estatal Elecloral de Baja California durante la 24

SE inaria del Consejo General Electoral el pasado 15 de diciembreA
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SEGUNDO.- Con las constancias remitidas, regístrese y férrrnese expediente

como Recurso de lncon'forrnidad bajo clave de identificación Rl-01/2023, y

túrnese al Magistr,ado Jailme Vargas Flores, como instructor y ponente, para

que proceda a la substanciaeién respectiva en términos de lo díspuesto por el

a rtícu lo 327 derlaiiley eleoûEr,at,oltgdia,

Así lo acordé y ,firmq '.@ttldtârid0$ a Fùaffi'ï@s, tMag,istrada ,,F.residenta del

Tribunal de Justioia ele,ole¡rat Oet Estado, ante Geffmáirr Gr?fÐo,,,Baltazar,

de Aoç'rdos quien autoriza y da fe. por

por. {Îffi Y ,en el sitio ofioi'al de nal.
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